
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 065/01 

-------------------- 

VISTO: 

      Que según informe producido por la Subsecretaria de 

Administración Financiera,  la concesionaria del puesto N° 4 del 

Mercado Municipal adeuda a esta Municipalidad, la suma de $ 4.807,35 

(PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE CON 35/100 en concepto de concesión 

de uso (alquileres), del referido puesto;  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que atento a ello por Asesoría letrada se enviaron 

cartas documento N° 316654635 AR y 316654627 AR a la Sra. Mónica 

Gabriela Sosa Ochoa a los domicilios constituídos y del local 

concesionado respectivamente y Carta documento N° 316654644 AR a la 

Sra. Elvira maría Taiba DNI 2.255.844, garante solidaria del contrato 

de concesión, sin obtener respuesta alguna; 

                         

                Que pese a los reiterados reclamos e intimaciones que 

realizara esta Municipalidad en diversas oportunidades, no se ha 

obtenido respuesta satisfactoria ni aportado solución alguna; 

            

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:REVOQUESE la concesión del puesto N° 4 (cuatro) del Mercado 

Municipal, otorgado según Decreto N° 029/98 a la Sra. Mónica Gabriela 

Sosa Ochoa, DNI N° 23.294.981, por falta de cumplimiento a las 

obligaciones contractuales asumidas por la concesionaria, y en virtud 

de lo dispuesto por Ley N° 6658, se la intima a la administrada para 

que en el plazo de diez (10) días corridos restituya, el bien inmueble 

concesionado, bajo apercibimiento de requerir a la justicia el 

inmediato lanzamiento del ocupante y de las personas y cosas puestas 

por él o que de él dependan.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE a la Sra. Elvira María Taiba, DNI N° 2.255.844, 

en su condición de garante solidario,  

 

Art. 3°.-:PROCEDASE por Asesoría letrada Municipal a disponer las 

actuaciones correspondientes para lograr el recupero del puesto, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Art. 121° de la ley de Procedimiento 

Administrativo Provincial.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 



Financiera.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10  de Julio de 2001.- 

FIRMADO: 

CRA.ROSANNA OLMOS   GABRIEL SUAREZ    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM.FINANC. SEC.DE GOB.Y PROD.   INTENDENTE MUNICIPAL 


